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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA

========================================================================================

DICTAMEN DE ACUSACION

Causa No. 48-2015-1
Referencia: 2483-UDCV-2014-SY
SEÑOR(A) JUEZ(A)  DE   SENTENCIA
ILOPANGO:

La suscritas Fiscales, las Licenciadas JOCELYN SAMANTHA CRESPÍN NAVIDAD, mayor de edad, abogada, del domicilio de San Salvador, y STEPHANIE LUCILA MORALES ORTÍZ, mayor de edad, abogada, del domicilio de San Salvador, actuando en calidad de Auxiliar del Fiscal General de la República, a usted con el debido respeto MANIFESTAMOS:

Dentro del término establecido en el Artículo 355 del Código Procesal Penal, formulamos el presente DICTÁMEN DE ACUSACION en contra de MARCOS JOEL RIVAS MOLINA, ALIAS “EL DIABÓLICO” a quien se le atribuye la comisión del delito calificado provisionalmente como HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO, tipo penal previsto y sancionado en el art. 128, 129 No. 3 Pn.,  en perjuicio de la víctima JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ELLO DE CONFORMIDAD CON LOS CONSIDERANDOS SIGUIENTES: 
1.- IDENTIFICACIÓN DEL IMPUTADO: 
MARCOS JOEL RIVAS MOLINA, ALIAS “EL DIABÓLICO” con Documento Único de Identidad numero 00147212-9, nacido el cinco de enero de 1983, soltero, motorista, hijo de MARÍA JOSÉ MOLINA DE RIVAS y JUAN JOSÉ RIVAS HERNANDEZ, con residencial en Colonia Santa Fe, Municipio de San Martín.

1.1.- Defensa técnica: 

El imputado está siendo asistido por el licenciado CARLOS EDUARDO BELTRÁN y la licenciada CLAUDIA ARCHILLA BONILLA, quien puede ser notificado en la Procuraduría General de la Republica de Soyapango. 

2- DATOS PERSONALES DE LA VÍCTIMA: 


 JUAN CARLOS RODRIGUEZ RODRIGUEZ, de 25 años de edad, con documento unico de identidad numero 04908507-1, soltero, con residencia Colonia Santa Fe, casa 9D, Municipio de San Martín, San Salvador.
3.- RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS:


Los hechos sucedieron como a eso de las cinco horas con cincuenta minutos del diez de diciembre de dos mil catorce, en momentos que la víctima salió de su casa de habitación, ubicada en la Colonia Santa Fe, Municipio de San Martín; cuando iba caminando a la altura de la cuesta de la calle principal de la Colonia Santa Fe número dos, San Martín,  el imputado MARCOS JOEL RIVAS MOLINA, ALIAS “EL DIABOLICO”,  iba también caminando tras la víctima, siendo observado por está última, ya que residían en aquel lugar,  y cuando estaba a una distancia de un metro aproximadamente el sindicado sacó un arma de fuego de una mochila y le efectuó un disparo, cayendo la victima inmediatamente al suelo, y pidiendo auxilio gritaba “ ayuda” cuando trato de levantarse identificando al imputado, que vestía con una camiseta blanca  y un jeans azul, tenis negros cintas negras, fue cuando este le proporciono otros dos disparos cuando quiso proporcionar otros disparos no pudiendo realizarlos porque en ese momento llegaron los policías que andaban patrullando en la zona ya que es conocida de alto riesgo y la victima fue remitida al hospital, no pudiendo desde el día del hecho la victima poder movilizarse por sus medios, lo que le obliga a utilizar una silla de rueda. 
4.- CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS:

Los hechos antes descritos se configura en el tipo penal de HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO, previsto y sancionado en el art. 128, 129 No. 3 con relación al 24 Pn., en virtud que se denota el cumplimiento de los elementos objetivos y subjetivos exigidos por la norma penal. 

El art. 128 Pn., establece que será sancionado con la pena de diez a veinte años de prisión en que “matare a otro”.  Es decir, tal conducta debe ser corroborado mediante elementos objetivos, que en efecto el sujeto activo ocasiona la muerte al sujeto pasivo; asimismo, se debe colegir de signos anteriores, coetáneos a posteriores a la acción que la intención del sujeto era ocasionar a otro. 

TIPO OBJETIVO

CONDUCTA TIPICA: Tal como lo establece el art. 128 Pn. la conducta típica en el presente hecho consiste en cometer actos encaminados a dar muerte a una persona, es decir, privarlo del máximo bien jurídico vida, así como también de causar un daño a la integridad física de esta. 


Dicha conducta se agrava ya que tal como lo plantea el numeral 3 del artículo 129 del C. Pn.., ya que según el art. 30 Pn., la alevosía es aquella circunstancia en la cual se comete cuando en los delitos en contra la vida e integridad, el hechor provoca o se aprovecha de la situación de indefensión de la víctima para prevenir el ataque o defenderse de la agresión sin riesgo de la persona…asimismo, el abuso de superioridad se configura cuando existe un aprovechamiento de la debilidad de la víctima por su edad, o otra causa similar o emplear medios que debiliten la defensa del ofendido …


En ese contexto, es posible afirmar que el imputado utilizando arma de fuego y caminando tras la víctima, lo colocó en un claro estado de indefensión y desventaja, configurándose la agravante establecida en el art. 129 No. 3 Pn.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
SUJETO ACTIVO: En el presente hecho, los sujetos activos puede ser cualquier persona, en razón de que el tipo penal no exige ninguna calidad especial; por lo cual el imputado es sujetos activos en el presente hecho.

BIEN JURÍDICO VULNERADO: El bien jurídico vulnerado es la vida independiente del ser humano; uno de los valores de mayor relevancia, protegidos por la norma constitucional y penal, art. 1,2 y 11 Cn. y 128 Pn.

TIPO SUJETIVO

DOLO: La voluntad e intención en cometer la conducta descrita en el tipo penal, debe estar presente en el sujeto activo, bien en forma de dolo directo o en forma de dolo eventual; en el presente caso, el dolo fue directo puesto que la intención del imputado era desde el principio causarle la muerte a la víctima, pues todos sus actos fueron tendientes a ejecutar la muerte del ofendido. 
ANTIJURICIDAD .
La antijuridicidad consiste en un juicio negativo de valor que recae sobre un comportamiento humano  y que   indica   que  ese comportamiento  es  contrario a las exigencias de la ley; siendo que en este caso el actuar de los indiciados contraviene el ordenamiento jurídico preestablecido, como lo es la Legislación Penal que protege bienes jurídicos y en este caso en particular la vida de las personas; por tanto, el actuar de los encausados fue ilegítimo, no denotándose ninguna causa de justificación. 

CULPABILIDAD.

Si bien es cierto, en esta etapa del proceso, no se puede advertir la culpabilidad del sujeto, sino hasta que el Tribunal competente hace una valoración de los elementos de prueba y emite una Sentencia Definitiva, las suscritas fiscales consideramos que en este caso  el imputado pudo motivarse de una manera distinta a como lo hizo; es decir, pudieron no haber cometido el hecho punible que se le atribuye, porque el cómo personas adulta, y por tanto con capacidad de discernir o distinguir el carácter lícito e ilícito de sus actos, sabía del significado de su comportamiento, atacar con un arma de fuego a una persona implica un peligro en causar un  daño en la vida e integridad física; por lo que tuvo la posibilidad de comportarse conforme a las normas del ordenamiento jurídico.

TENTATIVA: 
La tentativa se configura, según el art. 24 Pn., cuando el agente con el fin de perpetrar un delito da comienzo o práctica todos los actos tendientes a su ejecución por actos directos o apropiados para lograr su consumación y esta no se produce por causas extrañas al agente. 
En el presente caso, es posible establecer que el imputado tenía la intención de dar muerte a la víctima, en virtud que llevó a cabo todos los actos preparatorios y ejecutivos para ello, pero por circunstancias ajenas a ellos no se logró la consumación del delito de Homicidio Agravado, pues la victima resistió al ataque provocado, sobreviviendo al mismo. 

5.- ELEMENTOS DE IMPUTACION PARA FUNDAMENTAR LA ACUSACION: 

De conformidad a la base fáctica expuesta con anterioridad, se establece que existen elementos precisos y concordantes que conllevan a  la existencia del ilícito penal y que apuntan a la probable participación del indiciado en el delito que se le atribuye, entre los cuales están los siguientes: 

1.- Acta de entrevista de la víctima JUAN CARLOS RODRIGUEZ RODRIGUEZ en la cual relata los hechos. Realizada en la Unidad de Investigaciones de la Policía Nacional Civil, Delegación de Soyapango, en el interior del Departamento de Investigaciones de Homicidios, Policía Nacional Civil, ubicada en el interior de la División de Protección al Transporte, kilómetros siete y medio, Boulevard del Ejercito, a las catorce horas con treinta minutos del dieciocho de enero de dos mil quince. Donde la victima detalla que eso de las cinco horas con cincuenta minutos del diez de diciembre de dos mil catorce, en momentos que iba caminando a la altura de la cuesta de la calle principal de la Colonia Santa Fe número dos, San Martin observó al imputado, que se encontraba atrás de él y estando a una distancia de un metro sacó un arma de fuego de una mochila y le efectuó un disparo, cayendo la victima inmediatamente al suelo, y pidiendo auxilio gritaba “ ayuda” cuando trato de levantarse identificando al imputado, que vestía con una camiseta blanca  y un jeans azul, tenis negros cintas negras marca nike, fue cuando este le proporciono otros dos disparos, cuando quiso proporcionar otros disparos no pudiendo realizarlos porque en ese momento llegaron los policías que andaban patrullando en la zona ya que es conocida de alto riesgo y la victima fue remitida al hospital y no pudiendo desde el día del hecho la victima poder movilizarse por sus medios, lo que le obliga a utilizar una silla de rueda. 
2.- Acta de entrevista del testigo con clave “Marisol” goza de Régimen de Protección Para Víctimas Y Testigo, a las doce horas con quince minutos del día quince de enero de dos mil quince, por los agentes investigadores Samuel Rodríguez Girón Y Juan Francisco Mendoza. La cual consta en sobre cerrado por contener datos del testigo. Donde se detallan como sucedió el hecho en estudio, entre otras circunstancias relevantes en el presente caso.
3- Acta de Captura realizada a las  seis horas con quince minutos del diez de diciembre de dos mil catorce, realizada por los agentes Juan Carlos Martínez Villa y Kevin Alexander Piche Campos que se encontraban patrullando en la zona al escuchar un disparo decidieron de inmediato dirigirse a la zona.
4.- Acta de inspección realizada en la calle principal frente a la casa  número dos, Colonia Santa Fe, San Martin, a las seis horas con veinte minutos del diez de diciembre de dos mil catorce, realizada por los agentes investigadores José Samuel Rodríguez Girón y Juan Francisco Morales Mendoza, encontrándose las siguientes evidencias: evidencia uno: un proyectil de arma de fuego, tipo revolver, con manchas al parecer sangre, evidencias dos: muestra en tela de mancha al parecer sangre. 

De lo anterior, se obtuvo como resultado lo siguiente: se fijó el lugar exacto donde sucedieron los hechos, siendo este en la dirección previamente mencionada. 

5.-Análisis balístico y balístico comparativo, realizado en las armas de fuego secuestradas y además, entre estas últimas y las evidencias encontradas en la escena del hecho, por Juan José Rodríguez Ponce, perito balístico forense de la División de la Policía Técnica y Científica.

PRETENSION: se determinara que el arma de fuego se encuentran en buen estado de funcionamiento y están aptas para disparar: de igual forma, que las evidencias encontradas corresponden a las armas de fuego encontradas en poder del sindicado.

6.-Formulario de Recibo de Evidencias y Cadena de Custodia, de diez de diciembre de dos mil catorce, donde consta que las armas de fuego secuestradas fueron resguardas en la División de la Policía Técnica y Científica de la Policía Nacional Civil, para la práctica de análisis balística y físico químico. 

7-Acta de decomiso realizada por los agentes José Samuel Rodríguez Girón y Juan Francisco Morales Mendoza, a las seis horas con cincuenta minutos del diez de diciembre de dos mil catorce, encontrando un teléfono celular  del testigo clave ‘‘MARISOL“con NÚMERO E20110484362,  en el cual existe un video tomado de su lugar de habitación pues al escuchar cuando la victima pedía ayuda decidió llamar al 911 al ver que no llegaban decidió tomar video donde están los hechos sucedidos. La cual consta en sobre cerrado por contener datos del testigo. Donde se detallan como sucedió el hecho en estudio, entre otras circunstancias relevantes en el presente caso. 
8.- Certificación del expediente clínico, del testigo Juan Carlos Rodríguez Rodríguez.
Con tal documento se establece que en efecto el día de los hechos fue remitido a un Centro Hospitalario, por haber recibido impactos de bala. 

9.-  Reconocimiento de sangre, practicado a la víctima Juan Carlos Rodríguez Rodríguez.

Con vista de la certificación del expediente clínico, a las siete horas con cuarenta minutos del nueve de febrero de dos mil quince, por el doctor  EDGAR LÓPEZ BELTRÁN, perito Adscrito al Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”. En el que se concluye que las lesiones presentadas por la victima sanaran en el término de treinta días, a partir de la fecha de su provocación con tratamiento médico y salvo complicaciones, requiriendo igual tiempo de incapacidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias. Es de hacer notar la victima presentó un déficit neurológico (anestesia desde la onceava vertebra torácica)
10.- Certificación de la Hoja de aplicación del Documento Único de Identidad del procesado, donde se corrobora la identidad, edad, entre otras características del imputado. 

11.- Entrevistas del agente JUAN CARLOS MARTÍNEZ VILLA Y KEVIN ALEXANDER PICHE CAMPOS, realizada a las diez horas- con diez y ocho minutos, respectivamente -del veinte de enero de dos mil quince, en el interior de la Unidad de Delitos Relativos a la Vida, Departamento de Investigación de San Salvador. 

Donde exponen como tuvieron conocimiento de los hechos que se investigan,  la forma como observó a la víctima, entre otras circunstancias relevantes en el represente caso. 

12.- Acta realizada en la Oficina Local de Fichaje del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil, a las catorce horas con treinta minutos del dieciocho de enero de dos mil quince. Donde se logra la individualización del imputado, pues es señalado por la victima como el sujeto que le produjo las lesiones. 

13.- Análisis serológico iniciado el catorce de diciembre de dos mil catorce, por el licenciado NELSON ANTONIO VALDÉZ, donde se concluye que la evidencia ½ (proyectil) resultó POSITIVO A SANGRE asimismo, la evidencia 2/2 (tela) resultó POSITIVO A SANGRE. 

14.- Álbum fotográfico y Croquis de ubicación, realizado el diez de diciembre de dos mil catorce, donde se ilustra el lugar exacto donde sucedió el hecho antes narrado. 

15.- Recorrido fotográfico, realizado el seis de febrero de dos mil quince, ante la presencia de las licenciadas JOCELYN SAMANTHA CRESPÍN NAVIDAD y STEPHANIE LUCILA MORALES ORTÍZ, donde se confirma el señalamiento realizado en un primer momento por la victima Juan Carlos Rodríguez Rodríguez individualizando al imputado como el sujeto que le disparó en varias ocasiones. 

16.- Informe del Departamento de Información de Personas Detenidas, de fecha veinticuatro de enero de dos mil quince, donde se corrobora que el sindicado ha estado detenido por diferentes delitos.  

17.- Antecedentes policiales y delincuenciales del imputado, donde se percibe que dicho sindicado ha estado detenido por diferentes hechos delictivos.

18.- Cronología de eventos, de fecha cinco de enero de dos mil quince, Donde se detallan como sucedió el hecho en estudio, entre otras circunstancias relevantes en el presente caso. 

6.- OFRECIMIENTO DE PRUEBA PARA LA VISTA PÚBLICA.

6.1- PRUEBA TESTIMONIAL:

a.-Declaración del testigo JUAN CARLOS RODRIGUEZ RODRIGUEZ pudiendo ser citado a través de la representación fiscal. 

PRETENSION: se establecerá que el día de los hechos observó al imputado, quien portando arma de fuego le disparo y le causó diferentes lesiones en su cuerpo. Asimismo, se establecerá el día, hora y lugar exacto donde acontecieron los presentes hechos delictivos, la conducta mostrada por el imputado y además, todas aquellas circunstancias relevantes de este hecho. 
b. declaración del testigo con clave “Marisol” que goza de Régimen de Protección Para Víctimas y Testigos La cual consta en sobre cerrado por contener datos del testigo. Donde se detallan como sucedió el hecho en estudio, entre otras circunstancias relevantes en el presente caso.
c.- Declaración del agente investigador JOSÉ SAMUEL RODRÍGUEZ GIRÓN, en su calidad de agente investigador, pudiendo ser citado en la Unidad de Investigaciones de Soyapango. 

PRETENSION: se probará que en efecto el día de los hechos se realizó inspección, existiendo por ende una escena del delito, donde se recolectaron diferentes evidencias, siendo una de ellas un proyectil de arma de fuego, siendo concordante con el dicho de la víctima, dos casquillos de arma de fuego que en la base de cada uno se lee 9mm LUGER SPEER, un casquillo de arma de fuego que en su base se lee 9mm LUGER WIN Asimismo, dicho agente relacionará todas las diligencias de investigación realizadas en el presente caso. Entre otras circunstancias relevantes en el presente caso. 

c. Reproducción del video tomado de un teléfono celular  del testigo clave ‘‘MARISOL“ con NÚMERO E20110484362, La cual consta en sobre cerrado por contener datos del testigo. Donde se detallan como sucedió el hecho en estudio, entre otras circunstancias relevantes en el presente caso. 

PRETENSION: se probara con tal video que el imputado Marcos Joel Rivas Molina es el autor del hecho delictivo.
d.- JUAN CARLOS MARTÍNEZ VILLA, mayor de edad, quien puede ser ubicado en la Sub Delegación de San Martin, agente policial. 
e.- KEVIN ALEXANDER PICHE CAMPOS, mayor de edad, quien puede ser ubicado en la Sub Delegación de San Martin, agente policial. 

PRETENSION: se establecerá la forma como tuvieron conocimiento del presente hecho, asimismo, como fue encontrada la victima, que lesiones presentaba  en su cuerpo. Entre otras circunstancias relevantes en este hecho. 
6.2.- PRUEBA DOCUMENTAL: 

a.- Acta de inspección realizada en la calle principal frente a la casa  número dos, Colonia Santa Fe, San Martin, a las seis horas con veinte minutos del diez de diciembre de dos mil catorce, realizada por los agentes investigadores José Samuel Rodríguez Girón y Juan Francisco Morales Mendoza.

PRETENSION: se probará la existencia de la escena de los hechos, asimismo, se establecerá que se encontraron diferentes evidencias, entre ellas: un proyectil de arma de fuego, con manchas al parecer sangre, evidencias dos: muestra en tela de mancha al parecer sangre, evidencia tres: dos casquillos que en su base se lee 9mm LUGER SPEER, un casquillo de arma de fuego que en su base se lee 9mm LUGER WIN. Asimismo, dicho agente relacionará todas las diligencias de investigación realizadas en el presente caso. Entre otras circunstancias relevantes en el presente caso. De igual forma se ilustrará al juez sentenciador respecto al lugar exacto donde sucedieron los hechos, siendo esta en la dirección mencionada en la relación de hechos. 
d.- Certificación del expediente clínico, del testigo Juan Carlos Rodríguez Rodríguez.
PRETENSION: Con tal documento se establecerá que en efecto el día de los hechos fue remitido a un Centro Hospitalario, por haber recibido impactos de bala; de igual forma, que la  victima presentó lesiones que por su gravedad pusieron en peligro su vida. 
e.- Álbum fotográfico  realizado el diez de diciembre de dos mil catorce, donde se ilustra el lugar exacto donde sucedió el hecho antes narrado. 

PRETENSION: se ilustrará al juez respecto al lugar exacto donde acontecieron los hechos que se someten a su conocimiento. 
f.- Cronología de eventos, de fecha cinco de enero de dos mil quince, con NUMERO E20110484362..  PRETENSION: se detallará como sucedió el hecho en estudio, es decir, la existencia del evento típico, entre otras circunstancias relevantes en el presente caso. 

g.- Reconocimiento de personas, inmediato por su digna autoridad, en las Bartolinas de la  Delegación de la Policía Nacional Civil. 
PRETENSION: se establecerá que la victima reconoció al imputado como el sujeto que le disparó  y que le causó lesiones en su cuerpo y a causa de tal acción no ha podido caminar con normalidad. 
PRUEBA PERICIAL: 
h.-  Reconocimiento de sangre, practicado a la víctima Juan Carlos Rodríguez Rodríguez con vista de la certificación del expediente clínico, a las siete horas con cuarenta minutos del nueve de febrero de dos mil quince, por el doctor  EDGAR LÓPEZ BÉLTRAN, perito Adscrito al Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”. En el que se concluye que las lesiones presentadas por la victima sanaran en el término de treinta días, a partir de la fecha de su provocación con tratamiento médico y salvo complicaciones, requiriendo igual tiempo de incapacidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias. Es de hacer notar la victima presentó un déficit neurológico (anestesia desde la onceava vertebra torácica). 

i.- Reconocimiento de sanidad practicado a las doce horas con treinta minutos del cinco de marzo del dos mil doce, por el Dr., EDGAR LÓPEZ BÉLTRAN, perito Adscrito al Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”. 
PRETENSION: se establecerá que las lesiones sufridas sanaron en el término de treinta días a partir de la fecha de su provocación… Asimismo, que las lesiones dejan como secuela permanente cuadro de paraplejía, es decir, parálisis de las piernas y la parte inferior del cuerpo. 

j.- Ampliación del reconocimiento de sanidad realizado por el perito EDGAR LÓPEZ BÉLTRAN, perito Adscrito al Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”, lugar donde puede ser citado. 

PRETENSION: se probará si las lesiones ocasionadas pudieron poner en riesgo la vida del ofendido; asimismo, si es posible rehabilitarse, en caso positivo, el posible gasto en que incurrirá.
k.- Declaración del perito EDGAR LÓPEZ BÉLTRAN, perito Adscrito al Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”, lugar donde puede ser citado.
PRETENSION: se aclararán puntos oscuros que resultaren de aquellos dictámenes. 

l.- Análisis serológico iniciado el catorce de diciembre de dos mil catorce, por el licenciado NELSON ANTONIO VALDÉZ, donde se concluye que la evidencia ½ (proyectil) resultó POSITIVO A SANGRE asimismo, la evidencia 2/2 (tela) resultó POSITIVO A SANGRE. 

PRETENSION: se determinará que se encontró sangre en la escena de los hechos. 

m.- Análisis balístico practicado a las evidencias encontradas en la escena de los hechos. 
PRETENSION: se determinará el calibre del proyectil. Asimismo, el número de serie del arma participante en este hecho. 
7-PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL CONTENIDO DE LA REPARACIÓN CIVIL DE LOS DAÑOS:

En vista de que la víctima no se ha mostrado como parte querellante en el presente procedimiento y teniendo la Fiscalía General de la República el ejercicio conjunto de la acción civil, solicito al Tribunal de Sentencia se pronuncie sobre el contenido de la reparación civil de los daños y perjuicios, en que ha incurrido el imputado relacionado según lo establecido en los artículos 42 y 43 Pr. Pn.. y 114, 115 y siguientes Pn. Como prueba para establecer la responsabilidad civil ofrezco: 
- PRUEBA TESTIMONIAL:

1.- DECLARACION DEL TESTIGO JUAN CARLOS RODRIGUEZ RODRIGUEZ quien también tiene calidad de victima, pudiendo ser citado por medio de la representación fiscal. 
PRETENSION: se establecerá que la lesión que le provocó el sindicado le produjo un perjuicio económico a la víctima, pues tuvo que incurrir en gastos de medicamentos y además, no ha podido trabajar porque le dificulta el movimiento de sus piernas, porqué hasta el momento ya no puede caminar. Entre otras circunstancias relevantes en este caso. 

PRUEBA DOCUMENTAL: 

2.- FACTURA NÚMERO 06856, de fecha veinte de febrero de dos mil quince, de la Farmacia ESMERALDA. 

PRETENSION: se probará que la víctima ha incurrido en gastos de medicamentos, NEHADERM UNG, cuyo valor es de $8.80 00. 
3.- Dos notas manuscritas y firmadas por la víctima en papel simple, donde exige se le reconozca en concepto de responsabilidad civil el monto de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por exponer que él era el único sustento de su familia. De igual forma que indica que la acción delictiva del imputado le ha hecho incurrir en gastos, consistentes en: a) gastos médicos: $500.80; b) gastos de transportes: $345.00; c) gastos de alimento: 410-05; gastos de vivienda: $550.00, ascendiendo a un monto de $1805.85. Sin embargo, cabe hacer la aclaración que la víctima no puede caminar, eso le ha imposibilitar laborar, pues trabaja informalmente de vendedor, no pudiendo contar por ende con una constancia laboral, ello en atención a la naturaleza de las actividades que él realiza. 
4.- Tres copias simples de recibos, número uno, número dos y número tres, por el monto de cincuenta dólares cada uno. 
PRETENSION: se probará que luego de acontecido los hechos, la victima ha tenido que incurrir en gastos, entre ellos: la manutención de la vivienda, siéndole imposible cancelar esas cantidades porque ya no puede movilizarse por sus medios. 
5.- Informe rendido por el Instituto de Rehabilitación de inválidos. 

PRETENSION: se probará el estado actual de la víctima, desde cuando fue ingresado; de igual forma, la no posible la rehabilitación del mismo.
-. PRUEBA PERICIAL: 

6.-  Reconocimiento de sangre, practicado a la víctima JUAN CARLOS RODRIGUEZ RODRIGUEZ con vista de la certificación del expediente clínico, a las siete horas con cuarenta minutos del nueve de febrero de dos mil quince, por el doctor EDGAR LÓPEZ BELTRÁN, perito Adscrito al Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”. En el que se concluye que las lesiones presentadas por la victima sanaran en el término de treinta días, a partir de la fecha de su provocación con tratamiento médico y salvo complicaciones, requiriendo igual tiempo de incapacidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias. Es de hacer notar la victima presentó un déficit neurológico (anestesia desde la onceava vertebra torácica). 

7.- Reconocimiento de sanidad practicado a las doce horas con treinta minutos del cinco de marzo del dos mil quince, por el Dr., EDGAR LÓPEZ BELTRÁN, perito Adscrito al Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”. 
PRETENSION: se establecerá que las lesiones sufridas sanaron en el término de treinta días a partir de la fecha de su provocación… Asimismo, que las lesiones dejan como secuela permanente cuadro de paraplejía, es decir, parálisis de las piernas y la parte inferior del cuerpo. 

8.- Ampliación del reconocimiento de sanidad realizado por el perito EDGAR LÓPEZ BELTRÁN, perito Adscrito al Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”, lugar donde puede ser citado. 

PRETENSION: se probará si las lesiones ocasionadas pudieron poner en riesgo la vida del ofendido. 
9.- Declaración del perito EDGAR LÓPEZ BELTRÁN, perito Adscrito al Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer”, lugar donde puede ser citado.

PRETENSION: se aclararán puntos oscuros que resultaren de aquellos dictámenes. 

10.- Análisis serológico iniciado el catorce de diciembre de dos mil catorce, por el licenciado NELSON ANTONIO VALDÉZ, donde se concluye que la evidencia ½ (proyectil) resultó POSITIVO A SANGRE asimismo, la evidencia 2/2 (tela) resultó POSITIVO A SANGRE. 

PRETENSION: se determinará que se encontró sangre en la escena de los hechos. 

11.- Análisis balístico practicado a las evidencias encontradas en la escena de los hechos. 

PRETENSION: se determinará el calibre del proyectil. Asimismo, el número de serie del arma participante en este hecho. 


En vista de lo anterior, solicitare oportunamente que el imputado sea condenado a cancelar la cantidad de CINCO MIL DOLARES EXACTOS, cantidad que es exigida por parte de la víctima. 

9.-PETITORIO:

Por todo lo antes expuesto, con todo respeto PIDO:


a.)  Nos admita el presente DICTÁMEN DE ACUSACION, en contra de MARCOS JOEL RIVAS MOLINA, ALIAS “EL DIÁBOLICO” a quien se le atribuye la comisión del delito calificado provisionalmente como HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO, tipo penal previsto y sancionado en el art. 128, 129 No. 3 Pn.,  en perjuicio de la víctima JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 
b) Admita la totalidad de la prueba que ofertamos en su momento oportuno.

c) Dicte auto de apertura a juicio; 

d) Tenga por instada la acción civil. 



e) Intime a las partes para que concurran a la Audiencia Vista Pública, dentro del término legal.

  f) Señalamos como lugar para recibir notificaciones la Oficina Fiscal de San Salvador. 


  g) Se mantenga la medida cautelar de la detención provisional por no haber variado las circunstancias que motivaron su imposición. 


  h) Agregamos ______________________folios de diligencias de investigación. Anexo sobre cerrado, donde se resguardan las páginas manuscritas por la víctima, donde reclama y fundamenta la responsabilidad civil. 
San Salvador, 7 de octubre del dos mil quince.  
Licda. JOCELYN SAMANTHA CRESPÍN NAVIDAD  y
Licda. STEPHANIE LUCILA MORALES ORTÍZ
Fiscales del caso. 
